
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-742 
PROCESO: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA. 
 
 

 Tómese nota que la abogada asignada acepto el cargo que le fue designado 
en auto adiado 6 de octubre de 2021. (Archivo N° 12) 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
      (1) 
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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